
CONSTANCIA: Manizales, 25 de febrero de 2022. A despacho en la fecha con 

memorial presentando recurso de apelación frente a la providencia que 

rechazó la demanda.  

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales,  veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 17001-40-03-003-2022-00005-00 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que precede, y por haber sido 
presentada en términos, se concede la APELACIÓN formulada frente al auto 
calendado 16 de febrero de 2021, que rechazó la presente demanda sobre 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio promovida por  MARÍ A 
DERLY SEPÚ LVEDA CARDONA y JAÍME ALONSO MONTES RAMÍ REZ en contra 
de HEREDEROS DETERMÍNADOS DE JÚAN BAÚTÍSTA GALÍNDO SALAZAR: 
MARÍ A LÍLÍA GALÍNDO SALAZAR; LÚÍS ANTONÍO GALÍNDO SALAZAR; 
NEMECÍO GALÍNDO SALAZAR; ANA SÍXTA GALÍNDO SALAZAR; BERNARDO 
GALÍNDO SALAZAR; al igual que los HEREDEROS ÍNDETERMÍNADOS DE JÚAN 
BAÚTÍSATA GALÍNDO SALAZAR Y DEMA S PERSONAS ÍNDETERMÍNADAS; Y 
COMO ACREEDOR HÍPOTECARÍO EL BANCO AGRARÍO DE COLOMBÍA, recurso 
que se concede en el efecto devolutivo conforme a lo dispuesto en el Art. 323 
del Co digo General del Proceso. 

En consecuencia, se ordena el envío del expediente de manera digital, a la 
oficina de apoyo judicial, para ser repartida entre los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO de esta ciudad, para que se resuelva el recurso imperado.  

 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

    
                                  VALENTINA JARAMILLO MARÍN 
                                                   JUEZ 
 jbus 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 032    del  28/02/2022 

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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